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LETRA DE CAMBIO  

La letra de cambio es un documento mercantil por el que una persona, (girador), ordena a 
otra, (girado), para que pague a un tercero (beneficiario) una suma determinada de dinero. 

El pago de la letra de cambio se puede realizar al girador o a un tercero llamado 
beneficiario, tomador o tenedor, a quien el librador ha transmitido o endosado la letra de 
cambio. 

 

Elementos personales, regulares y accidentales  

Los elementos personales son tres: el girador, el girado y el beneficiario. 

Sin embargo, la propia ley permite que las funciones de dos de ellos puedan recaer en una 
sola persona, pues el girador y el girado están obligados al pago de la letra. 

Lo anterior se entiende, porque el girador al crear la letra de cambio, es una persona física 
o moral que confía en que el girado cumplirá con su orden de pago, por lo tanto, este 
último asumirá el papel de aceptante y por ello, obligado al pago en el momento en que 
asiente su firma en el documento. 

Sin embargo, aunque el girado no acepte la letra y por lo tanto, la orden del girador, la letra 
subsistirá como válida pues de conformidad con el artículo 87 de la ley de títulos de 
crédito, el girador es responsable de la aceptación y del pago de la letra, pues toda cláusula 
que lo exima de responsabilidad se tendrá por no escrita. 

El beneficiario es importante en el documento, pues por sus características, la letra no 
puede ser emitida al portador, ya que en tal caso no podrá ser considerada como letra de 
cambio, de conformidad con el artículo 88 de la ley en consulta. 

Incluso en el caso de que se ponga la opción de ser emitida a un beneficiario y al portador, 
esta última mención se anulará. 

El girador puede asumir la calidad de girado a la vez si el documento se emite en un lugar 
distinto a donde se va a pagar, quedando automáticamente obligado de conformidad con 
el artículo 82 de la ley en cita. 
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Elemento accidental de la letra es el domiciliario, que es una persona que establece su 
domicilio para el pago del documento, a solicitud del girador. No tiene ningún tipo de 
obligación, pero permite que se efectúe en su domicilio el pago del documento. Un ejemplo 
puede ser una institución bancaria, por la facilidad que permite sacar dinero de una cuenta 
y que se ingrese directamente a otra cuenta. 

El recomendatorio es una persona que efectuará el pago o la aceptación de la letra, por 
indicación del girado o de cualquier otro obligado y cuya condición sólo es que tenga 
domicilio en la plaza señalada para el pago o bien en la del domicilio del girado, de 
conformidad con el artículo 84 de la ley en estudio. 

Requisitos de la letra de cambio  

Artículo 76.- La letra de cambio debe contener:  

I.- La mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del documento;  

II.- La expresión del lugar y del día, mes y año en que se suscribe;  

III.- La orden incondicional al girado de pagar una suma determinada de dinero;  

IV.- El nombre del girado;  

V.- El lugar y la época del pago;  

VI.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; y  

VII.- La firma del girador o de la persona que suscriba a su ruego o en su nombre.  

Artículo 77.- Si la letra de cambio no contuviere la designación del lugar en que ha de 
pagarse, se tendrá como tal el del domicilio del girado, y si este tuviere varios domicilios, la 
letra será exigible en cualquiera de ellos, a elección del tenedor. Si en la letra se consignan 
varios lugares para el pago, se entenderá que el tenedor podrá exigirlo en cualquiera de los 
lugares señalados.  

Artículo 78.- En la letra de cambio se tendrá por no escrita cualquiera estipulación de 
intereses o cláusula penal.  
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Artículo 79.- La letra de cambio puede ser girada:  

I.- A la vista;  

II.- A cierto tiempo vista;  

III.- A cierto tiempo fecha; y  

IV.- A día fijo. Las letras de cambio con otra clase de vencimientos, o con vencimientos 
sucesivos, se entenderán siempre pagaderas a la vista por la totalidad de la suma que 
expresen. También se considerará pagadera a la vista, la letra de cambio cuyo vencimiento 
no esté indicado en el documento.  

Artículo 80.- Una letra de cambio girada a uno o varios meses fecha o vista, vence el día 
correspondiente al de su otorgamiento o presentación del mes en que debe efectuarse el 
pago. Si éste no tuviere día correspondiente al del otorgamiento o presentación, la letra 
vencerá el último del mes. Si se fijare el vencimiento para principios, mediados, o fines de 
mes, se entenderán por estos términos los días primero, quince y últimos del mes que 
corresponda. 

 

Aceptación de la letra de cambio  

Esta se entiende como el acto por el cual el girado plasma su firma en el documento 
asumiendo la obligación de pago de la letra de cambio. 

Eliminada la cláusula de valor recibido, es obvio que la aceptación no está condicionada al 
requisito de haber recibido valores o dinero del girador. 

Si el girador no sabe o no puede escribir, firmará a su ruego otra persona, en fe de lo cual 
firmará también un corredor público titulado, un notario o cualquier otro funcionario que 
tenga fe pública. 

Artículo 91.- La letra debe ser presentada para su aceptación en el lugar y dirección 
designados en ella al efecto. A falta de indicación de dirección o lugar, la presentación se 
hará en el domicilio o en la residencia del girado. Cuando en la letra se señalen varios 
lugares para la aceptación, se entenderá que el tenedor puede presentarla en cualquiera de 
ellos.  
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Artículo 92.- Si, conforme al artículo 84, la letra contuviere indicación de otras personas 
a quienes deba exigirse la aceptación en defecto del girado, deberá el tenedor, previos 
protestos con respecto a los que se negaren, reclamar la aceptación de las demás personas 
indicadas. El tenedor que no cumpla la obligación anterior, perderá la acción cambiaria por 
falta de aceptación. 

 

Plazo de vencimiento de la letra de cambio 

La letra de cambio puede ser girada: 

a) A la vista. 

b) A cierto tiempo vista. 

c) A cierto tiempo fecha. 

d) A día fijo. 

Lo anterior interesa a los sucesivos tenedores, pues es el momento en que se cubrirá el 
importe de la letra de cambio. 

En los primeros casos, se requiere la presentación de la letra de cambio para el pago y 
difieren en el hecho de que a cierto tiempo vista, se requiere presentar preventivamente el 
documento al obligado para su pago, pues a partir de ese momento comienza el término 
para el pago. 

Las letras de cambio con otra clase de vencimientos, o con vencimientos sucesivos, se 
entenderán siempre pagaderas a la vista por la totalidad de la suma que expresen. 
También se considerará pagadera a la vista, la letra de cambio cuyo vencimiento no esté 
indicado en el documento. 

Una letra de cambio girada a uno o varios meses fecha o vista, vence el día correspondiente 
al de su otorgamiento o presentación del mes en que debe efectuarse el pago. 
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Si este no tuviere día correspondiente al del otorgamiento o presentación, la letra vencerá 
el último del mes. 

Si se fijare el vencimiento para "principios," "mediados" o "fines" de mes, se entenderán 
por estos términos los días primero, quince y último del mes que corresponda. 

Las expresiones "ocho días" o "una semana," "quince días," "dos semanas," "una quincena" 
o "medio mes," se entenderán, no como una o dos semanas enteras, sino como plazos de 
ocho o de quince días efectivos, respectivamente. 

Cuando alguno de los actos indicados impone como obligatorios al tenedor de una letra de 
cambio, deba efectuarse dentro de un plazo cuyo último día no fuere hábil, el término se 
entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

Los días inhábiles intermedios se contarán para el cómputo del plazo. Ni en los términos 
legales ni en los convencionales, se comprenderá el día que les sirva de punto de partida. 

Si la letra se pacta a cierto tiempo fecha, habrá que entender que la fecha establecida será 
el inicio para calcular cuándo termina el plazo, pudiéndose adoptar el texto: “Esta letra 
deberá pagarse treinta días después del veinte de febrero del año en curso.” 

La fijación de una fecha específica es la regla general en este tipo de títulos de crédito, pues 
permite fijar exactamente el plazo para el protesto, para las acciones cambiarias de 
regreso o para la prescripción. 

El tenedor que no presente la letra en el plazo legal o en el señalado por cualquiera de los 
obligados, perderá la acción cambiaria, respectivamente, contra todos los obligados, o 
contra el obligado que haya hecho la indicación del plazo y contra los posteriores a él. 

La presentación de las letras giradas a día fijo o a cierto plazo de su fecha será potestativa, 
a menos que el girador la hubiere hecho obligatoria con señalamiento de un plazo 
determinado para la presentación, consignando expresamente en la letra esa 
circunstancia. 

La letra de cambio puede ser girada a la orden del mismo girador. 

Puede ser igualmente girada a cargo del mismo girador, cuando sea pagadera en lugar 
diverso de aquél en que se emita. 
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En este último caso, el girador quedará obligado como aceptante, y si la letra fuere girada 
a cierto tiempo vista, su presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha de su 
vencimiento, observándose respecto de la fecha de presentación, en su caso, lo que dispone 
la parte final del artículo 98 de la ley. 

La presentación se comprobará por visa suscrita por el girador en la letra misma o, en su 
defecto, por acta ante notario o corredor. 

El girador puede señalar para el pago el domicilio o la residencia de un tercero, en el mismo 
lugar del domicilio del girado, o en otro lugar. 

Si la letra no contiene la indicación de que el pago será hecho por el girado mismo en el 
domicilio o en la residencia del tercero designado en ella, se entenderá que el pago será 
hecho por este último, quien en ese caso tendrá el carácter de simple domiciliatario. 

También puede el girador señalar su domicilio o residencia para que la letra sea pagada, 
aun cuando los mismos se encuentren en lugar diverso de aquél en que tiene los suyos el 
girado. 

El girador y cualquier otro obligado, pueden indicar en la letra el nombre de una o varias 
personas a quienes deberá exigirse la aceptación y pago de la misma, o solamente el pago, 
en defecto del girado, siempre que tengan su domicilio o su residencia en el lugar señalado 
en la letra para el pago, o a falta de designación del lugar, en la misma plaza del domicilio 
del girado. 

La facultad de obrar en nombre y por cuenta de otro, no comprende la de obligarlo 
cambiariamente, salvo lo que dispongan el poder o la declaración a que se refiere el artículo 
9° de la ley ya explicado. 

Los administradores o gerentes de sociedades o negociaciones mercantiles se reputan 
autorizados para suscribir letras de cambio a nombre de éstas, por el hecho de su 
nombramiento. Los límites de esa autorización son los que señalen los estatutos o poderes 
respectivos. 

 

 

¿Por qué ha caído en desuso la letra de cambio? 
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Hoy, la letra de camio y quizás dentro de poco los pagarés y los cheques, parecen haber 
caído en el inevitable desuso frente a otros instrumentos que la tecnología ha aportado y 
que traen agilidad, flexibilidad y rapidez a las operaciones. 

 

Entre otras incnveniencias de la letra de cambio están: 

1. No pueden estipularse ntereses o cláusula penal, so pena de nulidad. 

2. No puede expedirse al portador. 

3. Puede ser expedida a favor delmismo girador o bien a cargo del mismo, siempre que se 
pague en lugar distinto al de su emisión. 

4. Aunque es válida sin la aceptación del girado y con las condiciones ya citadas, su falta 
de firma es una deshonra que afecta su existencia. 

Sin embargo, decir que la letra de cambio ya se extinguió como instrumento, sería irreal 
pues los bancos pueden aceptar letras de cambio a favor de un acreedor, a cargo de un 
deudor que por necesidades del comercio debe suscribirlas avaladas o aceptadas por su 
propio banco. 

Este tipo de documentos se llaman aceptaciones o papel bancario, que incluso llegan a ser 
aceptadas en el medio bursátil. Se trata de letras de cambio, con una particularidad que es 
que la institución bancaria que avala o acepta dichos documentos, no tiene interés directo 
en la operación sino que presta su firma como un servicio bancario a su clientela, a través 
de un depósito previo sobre el valor de la operación o de las letras respectivas. 

 

 
Referencia: 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Díaz Bravo, Arturo, Títulos y Operaciones de Crédito (2007) IURE Editores. 
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PAGARÉ  

Este documento constituye una forma evolucionada de la letra de cambio que en la 
práctica, la ha venido a desplazar como el más importante título de crédito. 

Hoy es frecuente ver la firma de estos documentos en el mundo bancario, bursátil, 
asegurador, afianzador, comercial y en algunos casos, respaldando obligaciones civiles. 

Elementos esenciales. 

Al respecto, solo se pueden apuntar dos elementos personales que son el suscriptor u 
obligado y el beneficiario o tenedor. 

Al igual que en la letra de cambio, pueden existir avales y endosantes. 

La obligación se contrae con la sola firma del documento. 

Cuando se firma un pagaré a nombre de una persona jurídica, se debe requerir que las 
facultades del apoderado incluyan la de firma y suscripción de títulos de crédito, en 
términos del artículo 9 de la ley sobre la materia. 

Así las cosas, la firma del mandatario debe acompañarse de la calidad con que se ostenta 
para dar más seguridad a los posteriores endosatarios. 

Sin embargo, en interpretación jurisprudencial a nivel de tesis, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado que basta solo la firma del suscriptor a nombre de una 
persona jurídica para que se tenga como título ejecutivo, pues como este es el elemento 
esencial, resulta innecesario que se señale en el documento el carácter con el que firma el 
suscriptor, pues eso no basta para que se niegue eficacia jurídica al documento, toda vez 
que ya se encuentra la firma. 

En el sentido de qué es lo que se debe entender por suscriptor, el mismo máximo tribunal 
dice que es la persona que reconoce deber y se obliga a pagar a otra una cantidad 
determinada, mediante la firma que plasma en el documento, pues con ella se expresa la 
voluntad de cumplir con la obligación que ampara el título de crédito, por lo que se 
considera irrelevante que se asiente el carácter de suscriptor y si ello se omite, no afecta 
sus efectos legales. 
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Semejanzas y diferencias entre el pagaré y la letra de cambio. 

Las principales diferencias con la letra de cambio es que aquí solo existen dos personas: el 
suscriptor o girado y el beneficiario. Recuérdese que en la letra de cambio debe existir 
girador, girado y beneficiario. 

En el pagaré existe una promesa de pago, en tanto que en la letra de cambio es una orden 
de pago. La promesa de pago es fundamental para el pagaré pues si ella no se encuentra 
inserta en el documento, afecta su literalidad, en el sentido de que no se puede reclamar al 
obligado algo que no esté determinado en el documento. 

Pagaré domiciliado. 

En este caso es cuando existe un domiciliatario, con funciones similares al de la letra de 
cambio; es decir, que es una persona en cuyo domicilio se pagará el documento. 

Si bien es cierto que la función del domiciliatario no implica obligación de pago de la 
persona que presta su domicilio, si será útil en el caso de que se levante protesto por falta 
de pago, pues allí se pactó el pago del título de crédito. 

Pagaré bancario. 

El  que suscriben las instituciones de crédito para documentar sus créditos. 

Sin embargo, es frecuente la utilización de los pagarés para apertura de crédito que los 
clientes de los propios bancos emplean ante distintos acreedores, principalmente basados 
en la solvencia y seriedad de la firma bancaria. 

También se utilizan pagarés para operaciones bancarias de pago como las realizadas con 
carta o tarjeta de crédito, así como las muy socorridas tarjetas de débito. 

Pagaré hipotecario. 

Este tipo es una variante de los pagarés bancarios, donde el banco asume el papel de 
beneficiario de uno o varios pagarés negociables o no, derivados de un crédito 
refaccionario, de habilitación o avío, o simplemente hipotecario, sin que en todos se 
configuren operaciones exclusivamente bancarias, a pesar de su frecuencia. 
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En las operaciones antes referidas, aparece frecuentemente como garantía un inmueble o 
una unidad industrial, por lo que la transmisión de los documentos implica la transferencia 
de una parte alícuota de la garantía inmobiliaria. 

Criterio discutible es aquel manejado por el Poder Judicial Federal, en cuanto a que es 
válido y apto para ejercer la vía ejecutiva mercantil el duplicado de un pagaré inserto en 
una factura. 

Al permitir con ese criterio, que un pagaré inserto en una factura y en un duplicado le 
pueda proceder la acción ejecutiva mercantil, estamos de acuerdo que se ha pasado por 
alto el hecho de que es un duplicado, pensando en que el deudor pueda tener el original y 
que con ello puede acreditar el pago, por lo que es procedente acreditar el pago con la 
exhibición de la factura original, que por uso comercial se le entrega al cliente una vez 
cubierto el importe de la mercancía y que en caso contrario, le retendrán la factura. 

 

¿Cómo se redacta un pagaré? 

Para iniciar este punto, debemos ubicar que como elementos personales del documento se 
encuentran el suscriptor y el beneficiario. 

Así mismo, el pagaré debe contener: 

a) La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento. Esto no quiere decir que 
sólo debe existir en el encabezado del documento sino en su redacción. 

b) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, lo cual ya fue 
explicado con anterioridad. 

c) El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago, considerándose nulo si se expide 
al portador, por lo que la circulación se deberá hacer por endoso. 

d) La época y el lugar del pago. Si el pagaré no menciona la fecha de su vencimiento, se 
considerará pagadero a la vista; si no indica el lugar de su pago, se tendrá como tal el del 
domicilio del que lo suscribe. 

e) La fecha y el lugar en que se suscriba el documento; y 

f) La firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en su nombre. 
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Vencimiento 8 febrero 2014 Capital $ 50,000.00 

  Intereses $ 10,000.00 

  Total $ 60,000.00 

Por este PAGARÉ, yo María de los Ángeles Ramírez Torres prometo incondicionalmente 
pagar a la orden de el Sr. Mario Pérez Marín, la cantidad de $50,000.00 el día 8 de febrero 
de 2016. La suma que ampara este título causará interés a razón de 10% y a razón de 25 
% anual en caso de mora. 

 

México, D.F. a    2  de octubre de 2015 

 

María de los Ángeles Ramírez Torres 

(Nombre y firma del Suscriptor) 
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Referencia: 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 

Díaz Bravo, Arturo, Títulos y Operaciones de Crédito (2007) IURE Editores. 
 
 
CHEQUE  

El cheque es un título de crédito que sólo puede ser expedido a cargo de una institución de 
crédito, por lo que es necesario, en la mayoría de los casos, contar con una cuenta en el 
banco, para que los fondos se retiren de él y se utilicen para pagar lo documentos. 

Por ello, se define al cheque como un título de crédito expedido a cargo de una institución 
bancaria por quien, previa existencia de fondos disponibles en ella, sea autorizado por la 
misma para librar cheques a su cargo. 

 

Elementos personales, regulares y accidentales. 

El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una 
institución de crédito, sea autorizado por esta para librar cheques a su cargo. 

De ahí se desprende de nuevo un trío participante entre los cuales está el Librador, el 
Librado y el Beneficiario. 

El librador es cualquier persona física o jurídica que haya constituido fondos suficientes en 
su cuenta bancaria para poder librar cheques. 

Librado es la institución bancaria que debe pagar los documentos siempre y cuando haya 
recursos en la cuenta respectiva. 

Beneficiario o tomador es cualquier persona física o jurídica que recibirá el pago del 
documento. 

A la figura del librador se le debe añadir que puede ser representado por otra persona que lo 
represente, siempre y cuando, sea autorizado expresamente para ello, por lo que su firma 
podrá aparecer en los cheques que su representado libre. 
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También en este documento se permite la firma a ruego con la intervención de un Notario 
Público. 

A pesar de la efímera vida del documento, es posible su circulación y la presencia de 
endosantes es posible con las mismas condiciones que los de la letra de cambio o el 
pagaré. 

Lo mismo ocurre con los avalistas. 

Sin embargo, el supuesto fundamental es que existan cuenta y fondos en ella suficientes 
para pagar los documentos librados, siempre que se tenga autorización para emitirlos. 

La autorización se entenderá concedida por el hecho de que la institución de crédito 
proporcione al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le acredite la 
suma disponible en cuenta de depósito a la vista. 

El cheque al portador es posible, siempre que no se rebase el monto que determine la ley. 

El único responsable es el librador, quien debe cerciorarse de los fondos, pues cualquier 
estipulación en contrario no se puede oponer al tomador. 

Cuando un tercero es autorizado a firmar cheques en el banco, queda obligado con él hasta 
el monto de los fondos que tenga el librador en su cuenta, salvo precepto legal que lo libere 
de la obligación. 

Si una autoridad competente quiere limitar o prohibir la obligación de pago del banco con 
cheques del librador, lo puede hacer mediante orden judicial o administrativa respectiva. 

La muerte o incapacidad del librador no exime al banco de pagar los cheques que emitió el 
librador en vida o antes de su incapacidad, pero sí puede negarse a pagar si el librador ha 
sido declarado en suspensión de pagos, quiebra o concurso. 

Se permite el pago parcial del cheque, pero de hacerlo así el tomador deberá retener el 
documento, poner la quita y dar recibo al banco sobre el dinero que recibió. 
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Artículo 175.- El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito. El 
documento que en forma de cheque se libre a cargo de otras personas, no producirá efectos 
de título de crédito. El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos 
disponibles en una institución de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su 
cargo. La autorización se entenderá concedida por el hecho de que la institución de crédito 
proporcione al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le acredite la 
suma disponible en cuenta de depósito a la vista.  

 

Artículo 176.- El cheque debe contener:  

I.- La mención de ser cheque, inserta en el texto del documento;  

II.- El lugar y la fecha en que se expide;  

III.- La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;  

IV.- El nombre del librado;  

V.- El lugar del pago; y  

VI.- La firma del librador.  

 

Artículo 177.- Para los efectos de las fracciones II y V del artículo anterior, y a falta de 
indicación especial, se reputarán como lugares de expedición y de pago, respectivamente, 
los indicados junto al nombre del librador o del librado. Si se indican varios lugares, se 
entenderá designado el escrito en primer término y los demás se tendrán por no puestos. 
Si no hubiere indicación de lugar, el cheque se reputará expedido en el domicilio del librador 
y pagadero en el del librado, y si éstos tuvieren establecimientos en diversos lugares, el 
cheque se reputará expedido o pagadero en el del principal establecimiento del librador o 
del librado, respectivamente. 

 

Artículo 178.- El cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera inserción en 
contrario se tendrá por no puesta. El cheque presentado al pago antes del día indicado 
como fecha de expedición, es pagadero el día de la presentación.  
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Artículo 179.- El cheque puede ser nominativo o al portador. El cheque expedido por 
cantidades superiores a las establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones 
de carácter general que publique en el Diario Oficial de la Federación, siempre será 
nominativo. El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el emitido a 
favor de persona determinada y que, además, contenga la cláusula al portador, se reputará 
al portador. El cheque nominativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo 
librador o del librado. El cheque expedido o endosado a favor del librado no será negociable. 

 

Plazos de presentación y revocación. Efectos por no presentarlos 
para su pago dentro de estos plazos.  

 

Artículo 181.- Los cheques deberán presentarse para su pago:  

I.- Dentro de los quince días naturales que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el 
mismo lugar de su expedición;  

II.- Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio 
nacional;  

III.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y pagaderos en el territorio 
nacional; y  

IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del territorio nacional para ser 
pagaderos en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar de 
presentación.  

 

Artículo 183.- El librador es responsable del pago del cheque. Cualquiera estipulación en 
contrario se tendrá por no hecha.  
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Artículo 184.- El que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obligado con 
él, en los términos del convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que 
tenga a disposición del mismo librador, a menos de que haya disposición legal expresa que 
lo libere de esta obligación. Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque 
teniendo fondos suficientes del librador, resarcirá a éste los daños y perjuicios que con ello 
le ocasione. En ningún caso la indemnización será menor del veinte por ciento del valor del 
cheque.  

 

Artículo 185.- Mientras no hayan transcurrido los plazos que establece el artículo 181, el 
librador no puede revocar el cheque ni oponerse a su pago. La oposición o revocación que 
hiciere en contra de lo dispuesto en este artículo, no producirá efectos respecto del librado, 
sino después de que transcurra el plazo de presentación.  

 

Artículo 186.- Aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado en tiempo, el 
librado debe pagarlo mientras tenga fondos del librador suficientes para ello. 

 

El cheque cruzado. 

Artículo 197.- El cheque que el librador o el tenedor crucen con dos líneas paralelas 
trazadas en el anverso, sólo podrá ser cobrado por una institución de crédito. Si entre las 
líneas del cruzamiento de un cheque, no aparece el nombre de la institución que debe 
cobrarlo, el cruzamiento es general, y especial si entre las líneas se consigna el nombre de 
una institución determinada. En este último caso, el cheque sólo podrá ser pagado a la 
institución especialmente designada o a la que ésta hubiere endosado el cheque para su 
cobro. El cruzamiento general puede transformarse en cruzamiento especial; pero el 
segundo no puede transformarse en el primero. Tampoco puede borrarse el cruzamiento de 
un cheque ni el nombre de la institución en él designada. Los cambios o supresiones que se 
hicieren contra lo dispuesto en este artículo, se tendrán como no efectuados. El librado que 
pague un cheque cruzado en términos distintos de los que este artículo señala, es 
responsable del pago irregularmente hecho. 
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Cheque para abono de cuenta.  

Artículo 198.- El librador o el tenedor pueden prohibir que un cheque sea pagado en 
efectivo mediante la inserción en el documento de la expresión “Para abono en cuenta”. En 
este caso, el cheque se podrá depositar en cualquier institución de crédito, la cual sólo 
podrá abonar el importe del mismo a la cuenta que lleve o abra a favor del beneficiario. El 
cheque no es negociable a partir de la inserción de la cláusula para abono en cuenta. La 
cláusula no puede ser borrada. El librado que pague en otra forma, es responsable del pago 
irregularmente hecho. 

 

Cheque certificado.    

Artículo 199.- Antes de la emisión del cheque, el librador puede exigir que el librado lo 
certifique, declarando que existen en su poder, fondos bastantes para pagarlo. La 
certificación no puede ser parcial ni extenderse en cheques al portador. El cheque 
certificado no es negociable. La certificación produce los mismos efectos que la aceptación 
de la letra de cambio. La inserción en el cheque de las palabras acepto, visto, bueno u otras 
equivalentes, suscrita por el librado, o de la simple firma de éste, equivalen a una 
certificación. El librador puede revocar el cheque certificado, siempre que lo devuelva al 
librado para su cancelación. 

 

Cheque viajero.  

Artículo 202.- Los cheques de viajero son expedidos por el librador a su propio cargo y 
pagaderos por su establecimiento principal o por las sucursales o los corresponsales que 
tenga en la República o en el extranjero. Los cheques de viajero pueden ser puestos en 
circulación por el librador, o por sus sucursales o corresponsales autorizados por él al 
efecto.  
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Cheque de caja. 

Sólo las instituciones de crédito pueden expedir cheques de caja a cargo de sus propias 
dependencias. 

Para su validez, estos cheques deberán ser nominativos y no negociables. 

Los cheques no negociables porque se haya insertado en ellos la cláusula respectiva o 
porque la ley les dé ese carácter, sólo podrán ser endosados a una institución de crédito 
para su cobro. 

Cheques no negociables. 

Los cheques no negociables no podrán circular por medio de endoso, pues sólo se podrán 
endosar a favor de una institución bancaria. Entre otros, podemos hablar del cruzado, para 
abono en cuenta, certificado, de caja y de viajero, con la salvedad por ejemplo, que en este 
último no podrá ser cobrado de modo directo en efectivo y que son nominativos. 

 

Cheque electrónico.  

Este no es un cheque y mucho menos un título de crédito. Realmente es una orden de pago 
electrónica, por lo que la operación no se respalda en ningún documento, sino 
estrictamente en medios electrónicos 

 

Formas de cobrar un cheque.  

Artículo 180.- El cheque debe ser presentado para su pago en la dirección en él indicada, 
y a falta de esa indicación, debe serlo en el principal establecimiento que el librado tenga 
en el lugar del pago. 

 

Artículo 182.- La presentación de un cheque en Cámara de Compensación, surte los 
mismos efectos que la hecha directamente al librado.  
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